
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 1 

 

Ref. Aprehensión y entrega Nro. 11001-40-03-047-2020-00717-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte 

demandante, subsane lo siguiente:  

 

1º ALLEGAR el certificado de tradición del vehículo de placas RMP226 con fecha no 

superior a un mes. 

 

2° ALLEGAR la nuevamente el escrito de demanda, debido a que el aportado se 

encuentra incompleto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 
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FELIPE ANDRES LOPEZ GARCIA  

JUEZ MUNICIPAL 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 

lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

97bde6416e27a916ba455448ea0a26b1a027ca39e53dfcc58b640752a1013a30 

Documento generado en 10/02/2021 09:38:53 AM 
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1 La presente decisión se notifica por anotación en estado No. 010 de 11 de febrero de 2021 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 


